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Plaza: CEU008

AREA: «MATEMATICA APLICADA»

Tercera.-Dcber~in reunir, además. las condiciones específicas que se
sel1alan en el articulo 4. I ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 2(, de
septiembre. según la categoría de la plaza y clase de concurso.
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ANEXO 1

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de llniversidad. Area
de conocimiento a la que corresponde: «Derecho Romano}). Referencia
del concurso: 25/ l. Departamento al que est<Í adscrita: Derrcho Privado.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: f)oc(~ncia en Derc(ho
Romano. Clase de convocatoria: Concurso. ~úmcro de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza; Profe"úrl's Titui<tres de Escuela
Universitana. Area de conocimiento a la que corresponde: «Historia e
Instituciones Económica»), Referencia dd concursu: 25/2. Departamento
al que es:á adscrita: Economía Aplicada y Organización de Empresas.
A<:livldadcs.n realizar por quien obh'nga la plaza: Docencia en Historia
ECl)J1ómica. Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extremadura.
por cualquiera de los procedimientos estableCidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo. de 1958, en el plazo de veinte días hábiles a
p.lrtir de la publicación de esta convocatoria en el ~<Boletín Oficial del
EstadQ»), mediante instancia. según modelo del anexo n. debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

Dentro del plazo. los aspirantes deberán justificar haber abonado la
cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas -por formación de expediente y
1.100 pesetas por derechos de examen). La mencionada cantidad será
ingresada, por transferencia bancaria a la cuenta corriente número
12.506.671 de la Caja Postal (oficina principal), de Badajoz. bajo
denominación «UNEX, pruebas selecti ....lls)}.

El resguardo de ingreso deberá unirse a la restante docutnentación.
Quinta.-Finalizado el plalO de presentación de solicitudes. el Rector

de la Universidad de Extrcmadura, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes 'relación de admitidos y excluidos, con indicación de
las causas de exclusión.

Contra la Resolución que aprueba la lista de admitidos y excluidos
los interesados podrán presentar reclamación ante t'i Rector en el plazo
dc quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de notificación de
la relación de admitidos y excluidos.

Sexta.-A los efectos previstos en el Real Decreto 236/ l~S8. de 4 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado}) del 1Q), sobre indemnizaciones por
razón del servicio, las Comisiones encargadas de juzgar los concursos
están clasificadas en la categoría primera del anexo cuarto del Real
Decreto citado, según Resolución de la Dirección General de Gasto de
Personal del MinisteriC' de Economía y H<'lcienda, de fecha 9 de enero
de 1986.

Séptima,-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución. dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antclacion minima
de quince días naturales respecto di: la fecha del acto para el que se le
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el concurso
para reali7af el acto de presentación de I?s concl:lrsantes y con
señalamiento del día. hora y lugar de celchraClón de dicho acto.

En -el acto de presentación. que será público, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación seña)ada en
los articulas 9.°), 10 del Real Decreto 18S8/198~, de 26 de sCplic!11brc,
modificado parCIalmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de Juma.
en su caso. según se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar, en la Secretaria General de la Universidad. en el
plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los procedimientos señalados en el artículo
66 de In Ley de Procedimiento Admll1istrativo, los siguientes documen
tos:

a) Certificación de nacimienfo expedido por el Registro Civil
corrcspondiente. .

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad nI
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provll1cial
o Consejería, se~ún proceda. competente en materia de sanidad.

c) DeclaraCión jurada de no haber sido separado de la Administra·
ción del Estado. Institucional o Local. ni de las Comunidades Autóno
mas. en virtud· de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documcntos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Oq~;:¡nismo del qL!(' dependan,
acredItativa de su condición de funcionariO y cuantas ,CIrcunstanCias
consten en su hoja de servicios.

Badajoz. 12 de marzo de 1991.-P. D.• el Vicerrector de Ordenación
Académica, Luis Millán Vázquez de ~,tiguel.

RESOL ()C/ON de 12 de marzo de 199/, de la Universidad
de Extremadum, ]lar la que sc com'oca C(I/lClfI:W varias
pla:::us dc Cucrpos DocclJtes Uni~'crsilarios.
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Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica Iljl983. de 25de agosto «<Boletín Oficial del Estado}} de I de
septiembre), de Reforma Universitaria. y en lo no previsto, por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán
indepcndicmcmente para cada una de las plazas convocadas.

Scgullda.-Para ser admitido él los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

scscnt~ v cinco anos de edad.
c) No h~her sido separado. mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma. Institul'ional o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las lunci'Jnes correspondicnh;~ a Profesores de Univer·
s.idad.

Comisión titular:

Presidente: Don José Manuel Ferrándiz LeaL Catednitico de la
Universidad de Valladolid.

Vocal 1: Don Cl'lso t\1artíncz Carraccdo. Catedrático de la Universi
dad de Valencia.

Vocal 2: Don Jase Antonio Sánchez Estrada, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocal 3; Don Jose Antonio García Garcia, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

Sccretario: Don Juan Saturnino Garcia Laguna, Catedrático de
Escul,.'la Universitaria de la Universidad de Valladolid;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria
y en el articulo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(~<Bok,tín Ofkia! dd Estado» de 26 de octubre), que regula los concursos
para la provisión dl' plazas de Cuerpos Docentes Universitarios (<<Bole
tin Olidal del Estado» de 26 octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto I~27 /1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estadmi de
11 de julio), y a tenor de lo establecido en el articulo 152. b). del Real
Decreto 1281jl985, de" 5 dejunio (<<Boletín Oficial del EstadO)} de 30 de
julio). que aprucba los Estatutos de la lJniversidad de Ex1remadura" este
Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que- se relacionan
l'n el anexo I de la presente Resolución con arreglo a las siguientes bases;

Comisión suplente:

Presidente: Don Francisco Javier Blasco Pascual, Catedrático de la
Universidad de Valladolid.

Vocal 1: Don Jorge Urrutia Gómez, Catedrático de la Universidad
de Sevilla.

Vocal 2: Don Félix Herrero Salgado. Cntedrático de Escuela Univer·
sitari3 de la Universidad de Salamanca.

Vocal 3: Don Fernando Millán Chivite. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Tomás Lahrador Gutiérrez. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Cantabria.

Comisión suplente:

Presidente: Don Jesús María Sanz Serna. Catedrático de la Universi·
dad dI: Valladolid.

Vocal 1: Don Cristóbal Mateas Iguacel. Catedrático de la Universi
dad PoiitC'cnica de Madrid.

Vocal 2: Don Joaquín Parr;:¡ Escudero, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Vocal 3: Don José Castellano Alcántara. Catedrático de Escuela
Universitaria dc la Vnivcrsidad de-Granada.

Secr'~tario:Don Virgibo Rodriguez de Miguel, Ca~edrático de Escuela
Universlt<lr13 de la llniversidad de Santiago.



ANEXO II

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Referencia concurso: . Títulos

111. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención

U>

'"....

Excmo. y Magreo. Sr.:

Convocada(s) a concurso/concurso de méritos plaza(s) de profesorado de los Cuerpos
Docentes de esa Universidad. solicita ser admitido como aspirante para su provisión.

l. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de ; .
Arca de conocimiento , .
Departamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

Docencia previa: .

Fecha de convocatoria

Clase de convocatoria:
........................................... (.BOE» de )

Concurso O Concurso de Méritos O

Documentos compulsados por Universidad o. autentificados ante Notario.

! EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA.

OOCUMENTAClON QUE SE ADJUNTA (la fotocopia dcllituto académico e~gido en la convocatoria
debe ser compulsado')
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Número del m::iboFecha

a de de .

Firmado:

En

EL ABAJO FIRMANTE. D. . ..

Transferencia bancaria (adjuntar
duplicado resguardo) l ~ ..

Ingreso directo en Banco (adjun-
tar resguardo bancario) ;.

ser admitido al concurso/concurso de méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anterionnente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Publica.

Fecha en que se abonan los derechos y tasas:
,,-------,,--------,1

DECLARA:

SOLICITA:

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

.

Fecha de nacimicnt(l Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Nlimero DNI

,

I)(1II1icilio Tdéfono

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario publico de carrera se ~compañará documento acreditativo:

f)~nominación del CUerpo o piula Organismo Fecha de ingreso N.O Regislro Personal

{ Activo D
Situación

Excedente O Voluntario D Especial D Otras .............. D.
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ANEXO III

CURRICULUM VITAE

l. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre : .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad ·docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

, 4. ACTIVIDAD IXX:ENTE DESEMPEÑADA
ttl
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2. TiTULOS ACADEMICQS

Clase Or¡anismo y Centro de expedición Fecha de expedición Calificación si la hubiere

,

3. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo Ré¡:imen Fecha de Fecha de
Categoría Actividad nombramiento re~o Centro d",dlcación o contrato o terminación

5. ACTIVIDAD INVESTIGAOORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)
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6. PUBLICACIONES (libros)

Título Fttha publicación Editorial

7. r'UBLlCACIONES (articulos) (0)

Titulo Revista o diario Fecha publicación Número
de páginas

(') Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revisla editora.

8. OTRAS PUBLICACIONES

OTROS TRABAJOS DE INvESTIGACION
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10. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

11. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (títulos. lugar, fecha, entidad
organizadora, caráclcr nacional o internacional)

12. PATENTES

13. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, Organismo, materia, actividad
desarrollada y fecha)
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14. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indkación de Centro u Organismo, material

y fecha de celebracion)

15. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS REClUIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

16. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

17. OTROS MERITaS DOCENTES o DE INVESTIGACION

18. OTROS MERITOS
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